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Montevideo, 22 de abril de 2004.-  

9,672� trámites e investigaciones efectuadas en el Departamento de Rivera por la Sede Judicial 
competente;  

   

5(68/7$1'2� que en mérito a lo referido en el Visto de la presente, se considera necesario e 
indispensable efectuar movimientos y nuevas designaciones en la Administración de Aduana de 
Rivera, a efectos de que todas las operaciones aduaneras y administrativas, que se realizan en la 
misma, tiendan a la transparencia y claridad en beneficio del Estado y los administrados;  

�� 
&216,'(5$1'2��,��que el actual Administrador de la Aduana de Juan Lacaze, funcionario de esta 
Unidad Ejecutora Sr. Washington Carlos Toja Zerpa, Padrón 7222, Escalafón D, Grado 14, reúne los 
requisitos necesarios e indispensables para asumir las funciones, tendientes a lo manifestado en el 
Resultando de esta Resolución;� 
                                  ,,� que asimismo la persona a designarse tendrá facultades de interventor, a los 
efectos de realizar todas las averiguaciones que considere pertinentes;  

���������������������������������,,,� que es necesario tomar las medidas administrativas correspondientes a los 
efectos de cubrir la Dirección de la Administración de Aduana de Juan Lacaze;  

�� 
$7(172��A lo precedentemente expuesto, y a lo dispuesto por los Decretos Nº459/997 de 4 de 
diciembre de 1997 y Decreto Nº281/002 de 23 de julio de 2002 y a las facultades conferidas por los 
artículos 6º y 7º del Decreto Nº282/002 de 23 de julio de 2002,. 
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1)      Designar al funcionario Sr. Washington Carlos Toja Zerpa, Padrón Nº 7222, Escalafón D, Grado 
14, como Administrador de la Administración de Aduana de Rivera, con facultades de interventor, 
a partir del día de la fecha, y por un plazo de 60 días.-  

   

2)      Designar al funcionario Sr. Hugo Jesús Pedreira Hans, Padrón Nº8915, Escalafón D, Grado 09, 
con funciones de Administrador interino, por el período de 60 días, a partir del día de la fecha, en 
la Administración de Aduana de Juan Lacaze.-  
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3)      Agradecer los servicios prestados por el Sr. Washington Toja en la Administración de Aduana 
de Juan Lacaze, quién cesará en el servicio de la misma desde el día de la fecha.-  

   

4)       Regístrese y publíquese en Orden del Día y en la página Web del Organismo. Por la Gerencia 
de Recursos, notifíquese a los funcionarios designados, tómese nota en los legajos personales y 
con constancias archívese.-  

   

HNP/tr  

   

Dr. Héctor Nilo Pérez  

DIRECTOR NACIONAL DE ADUANAS  

URUGUAY  

 


